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I Los albores del iusnaturalismo burgués.

Según los historiadores de la filosofía el iusnaturalismo nació en el siglo XVII y que su primer exponente fue Hugo Grocio. Sin embargo en el siglo XVIII el iusnaturalismo adquiere una nueva fisonomía, se depura de los elementos místicos que habían sustanciado o acompañado el ademán filosófico escolástico. Estos cambios se deben a los nuevos intereses políticos de que es portador, de las nuevas fuerzas que lo alientan y lo sustentan. Se trata ahora del pensamiento de la burguesía que sueña con la conquista del orden político. Clase que había adquirido una clara noción de su identidad, no solo espiritual o económica sino también política, era una clase que comenzaba a exigir mucho mas que el derrumbe moral y espiritual del medioevo, algo más que liquidación del fanatismo inquisitorial. Reclamaba con la organización de una sociedad a su medida. Estas aspiraciones habrían de cobrar fuerzas en movimiento iluminista de inicios y mediados del siglo XVIII, movimiento que al inicio era una prolongación del anterior iusnaturalismo, se convirtió en un verdadero estremecimiento de las ideas políticas y jurídicas. En el plano del pensar filosófico esta preparado también por el avance del racionalismo filosófico con la figura de Renato Descartes. 

Renato Descartes considerado el padre del racionalismo moderno, al erigir a la razón humana en madre de todo el conocimiento y someter a critica todos los datos no solo sensoriales, sino el antes admitido saber brindado por la fe.

En el discurso del método pretende realizar una valoración de las capacidades cognoscitivas del hombre y por ello comienza por hacer tabula rasa de todo el saber que se da por supuesto, a fin de subordinar todo el conocimiento al juicio dubitativo de la razón. En ese sentido tiene que dudar del mismo sujeto cognoscente y es entonces que formula su pilar inicial cogito, ergo sum ( pienso, luego existo) a partir de lo cual somete metódicamente a duda todo el saber y sus posibilidades.

Hugo Grocio. Representante de este movimiento, su obra fundamental se titula “Del Derecho de la Guerra y de la Paz”. Con él se habla del iusnaturalismo burgués, pues se va a separar del viejo iusnaturalismo que se desarrolla en la Edad Media, igualmente se separa del iusnaturalismo de la antigüedad que desarrollaba su concepción sobre la fase de la defensa del derecho natural.Para él el derecho natural no va a ser mas que el dictado de la razón humana aunque reconoce una cierta presencia celestial en esa razón, es novedoso en su pensamiento la forma en que él va a entender la organización racional de la vida, para él la ley y la política van a evidenciar un acuerdo de voluntades, que evidencia la presencia del contrato como base del derecho civil. La doctrina del derecho natural se va a asociar en el a los derechos que son propios del hombre y que constituyen una parte fundamental de su naturaleza humana. Tiene el mérito junto con Francisco de Vitoria, haber sido el padre y fundador del derecho internacional.

Otros de los grandes hombres-puente fue Thomas Hobbes, su obra principal “Leviatán”. Era un defensor del absolutismo monárquico a la vez que ateo por su conocido enfrentamiento a la iglesia. El estado en su obra se va a erigir como un gran poder y esto sucede porque para él los hombres van a vivir en una comunidad primitiva, eran esencialmente malos y egoístas en luchas constantes y el único modo que encuentran para sobrevivir es el contrato social, con el que van a ceder la soberanía al príncipe de forma total y limitada e irrevocable. 

Con respecto al derecho natural él lo va a entender como la facultad de cada hombre de usar sus posibilidades según le parezca y le plazca con el objetivo de alcanzar un fin. La ley natural va a ser para él el precepto hallado por la razón según el cual el hombre no debe tomar acciones destructivas para su vida y su justicia es el mantenimiento del cumplimiento del acuerdo que da paso a la vida política.

Se destaca también la figura de Benito o Baruch Spinoza, su obra fundamental se titula “Tratado Teológico-Político”, en él encontramos presencia del pensamiento de Descartes y de Hobbes. La ley natural para él va a ser igual a la ley de la naturaleza física y al igual que Hobbes considera la existencia de un estado natural donde va a primar el egoísmo y que conduce a la arbitrariedad, a diferencia de Hobbes el contrato-convenio no enajena la libertad sino que debe conducir a la libertad y al beneficio de todos, y también en él va a desaparecer el absolutismo monárquico. En su obra Ética va a reducir la psiquis humana a dos procesos: a la razón y a los sentimientos, porque para él el hombre no se va a guiar por el bien sino por el deseo de obtener ventajas, la virtud solo existe en forma potencial, se hace evidente por el esfuerzo que el hombre empeña pare preservar su propio ser.

Locke, su obra fundamental se titula “Tratado sobre el Gobierno Civil”. Fue el fundador del empirismo, considera los sentidos como fundamento del conocimiento que no haya pasado antes por los sentidos. Al igual que Hobber y Spinoza parte de la existencia de un estado primitivo del cual el hombre sale mediante un contrato social, dicho contrato le va a permitir al hombre el desempeño de un gobierno civil que le va a garantizar la soberanía popular que radica en el pueblo y que permite a este oponerse y sustituir al monarca cuando y como le convenga. Va a desarrollar una noción de la tripartición de poderes que se va a consolidar con Montesquieu planteando la existencia de un poder legislativo que sería representante directo del pueblo y depositario de su soberanía, otro poder se llama organizador que se puede igualar con el poder legislativo cuya función fundamental es hacer cumplir las leyes y el ultimo es el federativo que se puede igualar al judicial y cuya función fundamental es impartir justicia

II El iusnaturalismo revolucionario del siglo XVIII.

En el siglo XVIII, Siglo de las Luces, ocurren sucesos políticos que estuvieron preparados por una de las más enormes transformaciones culturales y filosóficas que hubiera registrado la historia de la humanidad. Todo el cambio que se inicia en esta etapa en el contexto cultural que se conoce como Renacimiento y cobra su nivel más alto e impetuoso en la obra científica cultural y filosófica del Siglo de las Luces, en el contexto que solemos llamar movimiento iluminista. 

Este nuevo iusnaturalismo tiene su figura en Carlos Luis Secondat, Barón de la Brede y Montesquieu, su obra fundamental se titula “El Espíritu de las Leyes”, la doctrina principal de esta obra es su teoría sobre la tripartición de fuerzas como base del establecimiento de un poder estatal moderado, equilibrado donde no puede haber lugar para el autocratismo y el despotismo, en el cual cada uno de los brazos principales de ese poder se contraponga al otro o a los otros y de estas contradicciones surja ese equilibrio. Otro principio es el del orden constitucional, el de la supremacía constitucional, que consiste en la obediencia superior, la norma constitucional que además de legitimar y salvaguardar el poder estatal preserve los derechos civiles. Al igual que Hobbes considera la existencia de un estado primitivo, pre político pero a diferencia de este no considera a los hombres hostiles por naturaleza sino que en ellos va a predominar un sentimiento de debilidad ante la naturaleza que los conduce a la colaboración y por tanto al contrato social, surgiendo entonces por razones naturales la sociedad política.

Otro importantisimo pensador del siglo XViII fue sin duda Juan Jacobo Rousseau, su obra fundamental es “El Contrato Social”. El contrato social lo concibe como un instrumento deontológico mediante el cual los hombres organizan su vida política y la sociedad civil, para asegurar el goce de la libertad y los derechos naturales. El defiende la democracia directa, sin representación y rinde culto al modelo político de la República Romana, concede gran importancia al tribunado que considera un poder negativo que puede impedirlo todo aunque no puede hacer. Se opone a Montesquieu pues considera que este considera la ruptura de la democracia y su adulteración. No admite la representación porque considera que la libertad y la soberanía están en el puesto y no puede enajenarse ni cederse.

Otro de los grandes iluministas fue Voltaire, su obra fundamental fue “Carta Filosófica”, fue un ardiente polemista que tronó especialmente contra el absolutismo y el despotismo monárquico y frente al oscurantismo religioso que era portadora la iglesia oficial. Sus ideas políticas se encaminan a la defensa militante de la libertad en general, pero en particular a favor de las libertades ciudadanas, sobre todo la libertad de palabra, de prensa, de culto, de expresión en el sentido más alto, sostiene como ideal político una fuerte monarquía constitucional moderada. 

Debemos mencionar algunos grandes materialistas como Diderot, Helvecio y Holbach, en los que encontramos radicales posiciones filosóficas materialistas, un materialismo que alcanza la comprensión del carácter primario de la materia sobre el espíritu, la admisión de la realidad material objetiva. Se circunscribe a sus apreciaciones sobre la naturaleza y sus fenómenos pero no alcanza a la intelección de la vida social.

Diderot, en el terreno político su pensamiento gira entorno a la misma noción imperante del contrato social. También sostiene que la soberanía radica en el pueblo, admite la delegación, la representatividad que el pueblo otorga a los diputados. El define la monarquía moderada, constitucional. En el orden social se pronuncia por una sociedad de propietarios medios sin riquezas extremas ni miserias inadmisibles. Manifiesta un iusnaturalismo racionalista.

Helvecio, su pensamiento consistió en intentar la aplicación de sus ideas materialistas a la sociedad, la historia humana, sostiene que la conducta del hombre esta condicionada por las circunstancias en que se ve obligado a vivir y moverse, abandona la noción de espontaneidad y libre albedrío y afirma la condicionalidad histórica del hombre. Pone de relieve que el hombre, las necesidades materiales de los hombres son condicionados por el desarrollo de las técnicas y la ciencia. Se pronuncia a favor de la república pero no niega la monarquía moderada. Sus ideas jusfilosóficas son esquemáticas, en el hay influencias de las leyes positivas.

El iusnaturalismo del siglo XVIII es continuación y ruptura del iusnaturalismo anterior, no solo del iusnaturalismo del XVII, sino respecto a los antecedentes grecolatinos. En este iusnaturalismo no hay un afán justificativo, explicativo, sino por el contrario  trata de abrir nuevos proyectos, de encontrar diferentes vías para la organización política y para su ordenamiento jurídico. Por eso calificamos a este iusnaturalismo de iusnaturalismo militante. 

